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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 65, 66 y 67 de la Ley para la Protección de Personas 
Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 

2.- Tema de la Iniciativa. Armonización normativa. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Araceli Celestino Rosas. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

16 de marzo de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de marzo de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Derechos Humanos. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir “legislación aplicable” por “Ley General de Responsabilidades Administrativas” y, “cuatrocientos días” por 

“cuatrocientas veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización de” . 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0571-2PO2-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 1º y 7º, todos los 

anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 

el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 65.- Las responsabilidades administrativas que 
se generen por el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en esta Ley se sancionaran conforme a lo que 

establezca la legislación aplicable, con independencia de 
las del orden civil o penal que procedan. 

 
 

Artículo 66.- …  
 

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a nueve 
años de prisión, y de setenta hasta cuatrocientos días 

multa y destitución e inhabilitación de dos a nueve años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 65, 66 Y 67 DE LA 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS 

DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 65, 66 y 

67 de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas, para quedar como 
sigue: 

Artículo 65. Las responsabilidades administrativas que 

se generen por el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en esta Ley se sancionaran conforme a lo que 

establezca la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas , con independencia de las del orden 
civil o penal que procedan. 

Artículo 66. ... 

Por la comisión de este delito se impondrá de dos a 

nueve años de prisión, y de setenta 
hasta cuatrocientas veces el valor de la Unidad de 

Medida y Actualización de multa y destitución e 
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…   

 
Artículo 67.- Al Servidor Público que en forma dolosa 

altere o manipule los procedimientos del Mecanismo para 
perjudicar, poner en riesgo o causar daño a la Persona 

Defensora de Derechos Humanos, Periodista, peticionario 
y beneficiario, se le impondrá de dos a nueve años de 

prisión, y de setenta hasta cuatrocientos días multa y 

destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos 

referidos en esta Ley. 

inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos. 

... 

Artículo 67. Al Servidor Público que en forma dolosa 
altere o manipule los procedimientos del Mecanismo 

para perjudicar, poner en riesgo o causar daño a la 
Persona Defensora de Derechos Humanos, Periodista, 

peticionario y beneficiario, se le impondrá de dos a 
nueve años de prisión, y de setenta 

hasta cuatrocientas veces el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización de multa y destitución e 

inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar 
otro empleo, cargo o comisión públicos referidos en esta 
Ley. 

 

 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Catalina Suárez Pérez. 


